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Fecha de Publicación: 1 Julio, 2019 – Derechos de Agua  

 

EXTRACTO. 

Leonel David Brown Ocampo, Cedula Nacional de Identidad número 9.583.580-5, 

domiciliado en Seminario 33- Departamento 304, Comuna Providencia, Santiago, Región 

Metropolitana, solicita la regularización en los términos  del Artículo  2° Transitorio del 

Código de Aguas, de derechos de aprovechamiento de Aguas superficiales, de uso 

consuntivo, ejercicio permanente y continuo por un caudal de 40 l/s que se extraen del 

Estero Pichi, afluente de Estero Alhue, el cual es tributario del Río Rapel, Provincia de 

Melipilla, Región Metropolitana, sector denominado  Poza El Risco en Barrancas del Pichi, 

Coordenadas U.T.M Norte: 6.237.192 y Este: 308.949, Datum WGS 84, predio  inscrito a 

fojas 1048 N° 1677 ; fojas 1047 vta.  N° 1676 y fojas 1369 vta.  N° 2290,  todas del año 

2015 y fojas 718 N° 853, año 1984, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Melipilla. El Caudal Solicitado  permite el riego de un total de 15,00 Hás, a 

razón  del 2,5 l/s  por  Há. 

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2019/07/01/leonel-david-brown-ocampo/ 
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